
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA    Nº    6237 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art.1°)  AGRÉGASE  como último párrafo del Art. 54º) de la Ordenanza Nº 6165, el 

siguiente , a saber : 

 

“ Para aquellos casos, en que  se haga  necesario emitir  dos cedulones  por 

separados, tal  como es el caso de la “Tasa  que Incide sobre los Servicios  

Sanitarios”,  la Secretaría  de Economía  queda facultada  para reglamentar tal 

situación, como así también fijar el monto  de los gastos administrativos 

correspondientes , con el tope previsto en el presente artículo .-  

 

  Art. 2º) REGÍSTRESE,  comuníquese,  al  Departamento  Ejecutivo,  publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veintinueve días del mes de junio de dos mil doce.- 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


